
COMISIÓN ORDINARIA DE CONTRATACIÓN DEL DÍA 25 DE ENERO DE 
2023. 

 

En la ciudad de Salamanca, a las nueve horas y veintisiete minutos del día 
veinticinco de enero del año dos mil veintitrés y en la Sala de Comisiones de esta 
Diputación, se reunió la Comisión de Contratación. 

La misma se constituyó así: 

Presidente: D. Carlos García Sierra 
 

Vocales: D. Román Javier Hernández Calvo 
  D. David Mingo Pérez  

   D. Marcelino Cordero Méndez 
   Dª Eva Mª Picado Valverde 
   D. José Roque Madruga Martín 
   D. Francisco Javier García Hidalgo 
   Dª Beatriz Martín Alindado 
   D. Carlos Fernández Chanca 
   D. Alfonso Buenaventura Calvo González 
   Dª Miryam Tobal Vicente 
   D. Jesús Luis de San Antonio Benito 
   D. José Francisco Bautista Méndez 
    
 Secretario: D. Alejandro Martín Guzmán 
 
 Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a conocer de los asuntos, objeto del 
orden del día que a continuación se expresan, recayendo sobre los mismos los siguientes 

D I C T Á M E N E S 

  



1.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA COMISION DE 
CONTRATACIÓN DEL DIA 18 DE ENERO DE 2023. 

Por unanimidad, se aprobó en sus propios términos el Acta de la sesión celebrada 
el día dieciocho de enero de dos mil veintitrés. 

 

2.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA 7355/22 DE 
29 DE DICIEMBRE ADJUDICANDO EL SERVICIO DE LOS 
TRABAJOS PARA LA ELABORACIÓN DE CARTOGRAFÍA DIGITAL 
URBANA 1/1000 DE DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE 
SALAMANCA. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia nº 7355/22 de 
fecha 29 de diciembre. 

Y la Comisión se da por enterada. 

 

3.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA  7378/22 DE 
29 DE DICIEMBRE AUTORIZANDO LA CESIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRA DE “PISCINA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN 
ESTEBAN DE LA SIERRA”. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia nº 7378/22 de 
fecha 29 de diciembre. 

Y la Comisión se da por enterada. 

 

4.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA  7396/22 DE 
29 DE DICIEMBRE ADJUDICANDO LOS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y 
DE EJECUCIÓN, Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 
“ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA/TÉRMICA EN LA RESIDENCIA 
ASISTIDA PROVINCIAL”. 

 



Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia nº 7396/22 de 
fecha 29 de diciembre. 

Y la Comisión se da por enterada. 

 

5.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA  7479/22 DE 
29 DE DICIEMBRE ADJUDICANDO EL SUMINISTRO DE LOS 
PRODUCTOS/ARTÍCULOS DE CELULOSA, QUÍMICOS PARA 
LIMPIEZA DE ASEO PERSONAL Y OTROS PRODUCTOS 
DESECHABLES CON DESTINO A CENTROS DEPENDIENTES DEL 
ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACIÓN DE 
SALAMANCA. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia nº 7479/22 de 
fecha 29 de diciembre. 

Y la Comisión se da por enterada. 

 

6.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA  7548/22 DE 
30 DE DICIEMBRE ADJUDICANDO EL SERVICIO RELATIVO A LA 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE UN PORTAL 
WEB Y UNA APLICACIÓN DE INFORMACIÓN TURÍSTICA DE LA 
SIERRA DE FRANCIA. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia nº 7548/22 de 
fecha 30 de diciembre. 

Y la Comisión se da por enterada. 

 

7.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA  7555/22 DE 
30 DE DICIEMBRE ADJUDICANDO CUATRO OBRAS DE 
CARRETERAS (2º GRUPO) 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia nº 7555/22 de 
fecha 30 de diciembre. 

Y la Comisión se da por enterada. 



RUEGOS Y PREGUNTAS 

Interviene D. José Francisco Bautista Méndez quien pregunta en qué estado se 
encontraba la ejecución de las obras del Plan Provincial, dado que muchos ayuntamientos 
se quejaban de que no tenían información al respecto. 

El Sr. Presidente respondió que quedaban algunas y se iba a tramitar en 
determinados casos una revisión de precios extraordinaria y, en otros casos habría que 
acudir a la resolución y previo modificado del presupuesto volver a adjudicar. En todo 
caso, trasladaba la pregunta al Sr. Sánchez Martín para que informara en Comisión al 
respecto. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve horas 
y treinta y cinco minutos, extendiéndose la presente Acta, que firma el Sr. Presidente de 
la Comisión, conmigo el Secretario actuante. 

EL PRESIDENTE,     EL SECRETARIO,  

 


	D I C T Á M E N E S

